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Municipio 

Listado de inquietudes, 

requerimientos y aspectos positivos 

manifestados por la comunidad del 

municipio y/o ciudad Funes 

Fecha de 

publicación 
17-06-2026 

Nombres y 

apellidos 

quién realiza  

María Teresa Cardoza Galván 

Juan Nicolás Solano Ávila 
Rol contratista:  

Social Étnica 

Lides de equipo social 

Nombres y 

apellidos 

quién revisa 

Luisa Fernanda Flórez Solano Rol contratista: Contratista Social 

 

Durante el mes de abril 2026 el equipo de la ANM inició la implementación del procedimiento de Relacionamiento 

Social Previo al Otorgamiento de Títulos Mineros en el municipio de Funes en el departamento de Nariño. En 

estas visitas se realizaron encuentros con comunidades de los lugares donde se encuentran las solicitudes 

viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos de concesión minera.  

Los objetivos de estos encuentros fueron los siguientes:  

• Presentar el procedimiento de audiencias públicas mineras.  

• Realizar pedagogía sobre el ciclo minero de las solicitudes ordinarias en el país.  

• Dar a conocer las cinco (5) solicitudes de (PCC 509204, PCCD 506327, PCC TH1-08031, PCC 502270 

y PCC 502363) viabilizadas en el municipio y/o ciudad de Funes Nariño haciendo énfasis en las que 

podrían afectar directa o indirectamente su territorio. 

• Identificar las principales expectativas, percepciones e inquietudes de las comunidades sobre las 

propuestas/solicitudes anteriormente expuestas.  

Los resultados de este acercamiento fueron los siguientes: 

 

Fecha Placa Veredas Comunidad Inquietudes, requerimiento y aspectos positivos 

23 de 
abril de 
2026 

502270 
 
502363 
 
506327 
 
509204 
 
TH1-
08031 

El 
salado 

Terrero  

La mesa  

La Vega 

Resguardo 
indígena Funes 
(comunidad 
étnica los 
pastos) 
 
 

Inquietudes: 

Durante el espacio de diálogo se abordaron inquietudes relacionadas 
tanto con el procedimiento institucional como con las preocupaciones 
propias de la comunidad frente a eventuales actividades mineras en 
su territorio. 

Por parte de la comunidad, la gobernadora indígena Carmen 
Popayán manifestó preocupaciones relacionadas principalmente con 
la protección del agua, el cuidado del ambiente y la responsabilidad 
ancestral que la comunidad mantiene sobre su territorio. En este 
sentido, señaló la importancia de preservar sus espacios y conocer 
con mayor claridad los derechos y obligaciones asociados a sus 
tierras. 

También se expresaron inquietudes frente a posibles impactos 
derivados del uso de maquinaria, tales como la generación de polvo 
y la eventual llegada de un número elevado de maquinarias pesadas 



Documento inquietudes, requerimientos y 
aspectos positivos manifestados por la comunidad  

Procedimiento Audiencias Públicas Mineras  
para el Otorgamiento de Títulos Mineros 

 

 
2 

 

Informacion publica 

al territorio. De igual manera, se manifestó preocupación por la 
afectación de los recursos hídricos y su relación con las empresas de 
acueducto. 

La comunidad reiteró su interés en proteger la “madre tierra”, 
señalando preocupaciones relacionadas con la deforestación y las 
posibles afectaciones ambientales.  

Finalmente, algunos miembros manifestaron que, aunque en ciertos 
casos se mencionan oportunidades laborales asociadas a proyectos, 
para la comunidad esta posibilidad es secundaria frente a la 
protección del territorio y de sus prácticas culturales. 

Requerimientos 
 
La comunidad manifestó la importancia de continuar siendo tenida en 
cuenta en los procesos de toma de decisiones que puedan incidir en 
su territorio. En este sentido, solicitaron que las actuaciones se 
desarrollen de manera participativa, evitando decisiones arbitrarias y 
garantizando el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes. 

Asimismo, expresaron su interés en que, en caso de avanzar 
procesos relacionados con el territorio, se puedan generar espacios 
de diálogo que permitan analizar posibles acuerdos y beneficios para 
la comunidad. 

Aspectos positivos 
 
Durante el espacio de diálogo no se identificaron aspectos positivos 
asociados al posible desarrollo de actividades mineras en el territorio. 
Por el contrario, la comunidad manifestó de manera clara y reiterada 
su oposición al proceso minero. 

Dicha postura se fundamenta principalmente en preocupaciones de 
carácter ambiental y en la protección del territorio. La comunidad 
señaló que, según su percepción, algunas actividades de explotación 
realizadas previamente por terceros han generado afectaciones 
visibles en el territorio, producto de excavaciones realizadas a lo 
largo de los años. 

En este sentido, los miembros de la comunidad indicaron que dichas 
intervenciones han sido consideradas por ellos como prácticas 
irresponsables en relación con el manejo ambiental, lo que refuerza 
su posición de rechazo frente a nuevas actividades mineras en su 
territorio. 
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06 y 07 
de mayo 
2026 

502270 
 
502363 
 
506327 
 
509204 
 
TH1-
08031 

El 
salado 

Terrero  

La mesa  

La Vega 

Comunidad en 
general 

Inquietudes: 
 
Durante el desarrollo de la reunión, integrantes de la comunidad 

solicitaron aclaraciones frente al procedimiento de evaluación de las 

solicitudes mineras. 

Los líderes de la comunidad hicieron referencia a antecedentes de 

explotación minera desarrollados en el año 2014 donde la 

explotación en el salado produjo afectaciones a la salud; 

manifestaron que registros de corpoNariño mostraron 

contaminaciones en el aire hasta 300 veces el máximo permisible. 

 

la comunidad manifestó cuestionamientos respecto de la estructura 

del procedimiento, considerando que la evaluación ambiental integral 

debería realizarse antes del otorgamiento del título minero. 

Asimismo, se expusieron preocupaciones relacionadas con posibles 

afectaciones futuras sobre fuentes hídricas, estabilidad geológica, 

contaminación ambiental, vibraciones generadas por maquinaria 

pesada y afectaciones a viviendas e infraestructura comunitaria. 

• La comunidad manifestó preocupación frente a 

antecedentes de actividades extractivas desarrolladas en 

años anteriores en sectores como El Salado y La Vega, 

señalando presuntas afectaciones ambientales, 

contaminación, impactos sobre la salud pública, daños a 

predios privados, erosión del lecho del río y posibles 

afectaciones a infraestructura comunitaria y sistemas de 

riego. 

• De igual manera, los asistentes expresaron inquietud frente 

a la información presentada sobre las solicitudes mineras, 

indicando que las propuestas socializadas resultan aún muy 

generales, debido a que no se cuenta con claridad suficiente 

respecto de la ubicación exacta de los polígonos solicitados. 

En ese sentido, manifestaron que el Plan de Ordenamiento 

Territorial del municipio de Funes se encuentra 

desactualizado, situación que, según indicaron, dificulta 

identificar con precisión los usos actuales del suelo y las 

actividades económicas que actualmente se desarrollan en 

los predios potencialmente involucrados. 

• Asimismo, la comunidad manifestó preocupación respecto 

de posibles afectaciones a zonas destinadas a actividades 

agrícolas y ganaderas, infraestructura comunitaria, 

sistemas de riego y áreas de importancia ambiental e 

hídrica para el municipio. 
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Requerimientos: 
 
representantes comunitarios solicitaron acceso formal a los estudios 
y análisis técnicos realizados por la autoridad minera, así como 
información georreferenciada sobre los polígonos solicitados, con el 
propósito de identificar posibles afectaciones a predios, actividades 
agrícolas y ganaderas, ecosistemas estratégicos, infraestructura 
pública y sistemas de riego existentes en el municipio. 
 

Durante el espacio de diálogo, algunos participantes solicitaron que 

se oficie y vincule a diferentes entidades y organismos de control, 

entre ellos la Procuraduría delegada para Asuntos Ambientales y 

Agrarios, la Procuraduría de Tierras, la Defensoría del Pueblo y 

demás entidades competentes, con el propósito de garantizar 

acompañamiento institucional y seguimiento al procedimiento 

adelantado. 

 

Finalmente, la comunidad manifestó de manera verbal su intención 

de solicitar formalmente el aplazamiento de la Audiencia Pública 

Minera programada para el día 27 de mayo, argumentando la 

necesidad de contar con más información, revisión técnica y 

espacios adicionales de socialización antes de continuar con las 

siguientes etapas del procedimiento 

 
Aspectos positivos: 
 
Durante el espacio de diálogo no se identificaron aspectos positivos 
asociados al posible desarrollo de actividades mineras en el territorio. 
Por el contrario, la comunidad manifestó de manera clara y reiterada 
su oposición al proceso minero. 
 

1 de 
junio de 
2026 

502270 
 
502363 
 
506327 
 
509204 
 
TH1-
08031 

Instituci
onalidad 

Alcaldía 
municipal 

En el marco de la reunión sostenida con la alcaldía municipal, se 
hacen los siguientes requerimientos:   
 

- Revisión jurídica de la Sentencia de fecha veinte (20) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), dentro de la Acción 
Popular Rad. No. 52001-23-33-2017-0639-00, mediante la 
cual se declara al río Guáitara como sujeto de derechos. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el municipio 
de Funes hace parte del área de influencia de la cuenca del 
río Guáitara y que el río Téllez, que atraviesa el territorio 
municipal, desemboca en este importante afluente hídrico. 
En tal sentido, cualquier actividad que pueda generar 
impactos sobre los recursos naturales y las fuentes hídricas 
del municipio podría tener incidencia sobre la protección y 
conservación del río Guáitara y sus ecosistemas asociados. 

- Precisar en el marco de las comunicaciones y la Audiencia 
Pública Minera que la alcaldía no tiene autoridad frente al 
otorgamiento de los títulos mineros. Es necesario que se 
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precise que esa competencia es de la Agencia Nacional de 
Minería. 
 

 


